
C O N D I C I O N E S   D E   V E N T A

VENTAS

Los precios de nuestra tarifa están expresados en €uros y no incluyen impuestos.

Todos ellos gozan de un descuento aplicable según volumen de compra y serán incrementados por los impuestos que en cada momento esta-

blezca la ley.

Grupo Gemidi Electricidad, S.L. se reserva el derecho a modificar los precios de la tarifa, si existiera algún error tipográfico.

TRANSPORTE 

Mercancía enviada a territorio español dentro de Península: Se cargará por defecto en factura el importe acordado, en función del pedido

de compra (antes comunicado en el presupuesto entregado al cliente).

Se enviarán a portes debidos (salvo preacuerdo entre las partes):
- Cualquier otro medio de transporte elegido por el Cliente.

- Cualquier expedición fuera de la Península sea cual sea la naturaleza del pedido (islas o extranjero).

- Los envíos a obras o direcciones distintas a la habituales del Cliente.

En caso de rotura o pérdida de mercancía, tendrán que realizar las reclamaciones en un tiempo máximo de 24 horas. El hecho de no efectuarlas

en ningún caso implicará responsabilidad por parte de Grupo Gemidi Electricidad, S.L.

PLAZOS DE ENTREGA

La entrega se efectuará en un plazo de 7 días hábiles, a partir del próximo día hábil de la fecha de pedido. Salvo previo aviso.

GARANTÍAS

Todos nuestros equipos y aparatos eléctricos nuevos están garantizados contra todo vicio de construcción y/o defecto de sus componentes o

accesorios por un plazo mínimo de 1 año, a contar desde la fecha de entrega, que se considera realizada en la fecha señalada en la factura o

albarán de entrega.

No están comprendidos en la garantía los casos de fuerza mayor, desgaste natural, indebida manipulación y/o manejo (alteración en el panel de

control, inadecuada conexión eléctrica o hidráulica, manipulación por personal no autorizado, etc.), no seguimiento de instrucciones, mala conservación,

uso inadecuado, fenómenos atmosféricos o cualquier otro defecto o trastorno no imputable a nuestros equipos, productos o personal técnico.

La garantía comprende la reparación de los productos reconocidos defectuosos por nuestro personal técnico, quedando de nuestra propiedad

los reemplazados y sin resultar obligados al pago de indemnización alguna.

Para la atención de reclamaciones y en su caso, la realización de reparaciones en garantía, será condición indispensable presentar junto al ma-

terial una copia del albarán o de la factura.

Los gastos de devolución y reenvío para reparaciones que no estén en garantía correrán por cuenta del cliente.

DEVOLUCIONES

No se admitirán devoluciones de material transcurridos 8 días desde su expedición.

En caso de autorización dentro de este plazo, el material deberá de ser enviado embalado y a portes pagados, indicando datos de su expedición

y/o su facturación (n.º de albarán, fecha de albarán, n.º de factura, etc.) y en ningún caso se aceptarán devoluciones que no hayan sido previa-

mente autorizadas ya sea por fax o por e-mail con nuestro departamento de administración.

Los abonos correspondientes a estas devoluciones serán anotados en cuenta y deducidos de las próximas facturas.

Cuando la devolución se realice por causas ajenas a Grupo Gemidi Electricidad, S.L., se aplicará una depreciación de un 10% sobre el total

de la devolución en concepto de costes de manipulación de material.

En ningún caso y bajo ningún concepto se admitirán devoluciones de materiales una vez superados 6 meses desde su expedición o entrega.

FORMAS DE PAGO

El pago al contado será condición exigida en tanto no se haya formalizado la correspondiente apertura de cuenta, una vez abierta las formas

son:

Aplazado a 30 días para pedidos inferiores a 100€ impuestos no incluidos.

Aplazado a 60 días para pedidos hasta 200€ impuestos no incluidos.

Aplazado a 85 días para pedidos superiores a 201€ impuestos no incluidos.

Para el pago de las facturas con fecha fija, el plazo de vencimiento será de 85 días o menor, nunca superior.

La aceptación de estas condiciones de organización administrativa y financiera serán consideradas conformes siempre que excepcionalmente

no se pacte otras al formalizar el pedido.

COMPETENCIA JUDICIAL

Para resolver las cuestiones que puedan derivarse de las relaciones comerciales, tanto Grupo Gemidi Electricidad, S.L. como el comprador

convienen en someterse a los Juzgados y Tribunales de Fuenlabrada (Madrid), renunciando a su propio fuero si fuese otro.


